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La variación del alcance del proyecto 
durante la ejecución del contrato se ha 
constituido en un elemento muy im-
portante de gestión del contrato per 
se, es decir, en los análisis de riesgos 
en etapa temprana de planificación del 
proyecto, se deben contemplar ac-
ciones para gestionar los posibles 
cambios que se produzcan duran-
te la ejecución del contrato en el 
proyecto.

Antes que nada, debemos entender 
cuáles son las posibles vertientes de 
solicitudes de cambios durante la eje-
cución del contrato. La primera fuen-
te es el propio mandante del contrato, 
quien se dio cuenta de una omisión en 
la definición del alcance y requiere que 
se incorpore cambio(s) al alcance que 
ya está siendo ejecutado.

La otra fuente para solicitar un cambio 
es el contratista, quien, en el proceso 
constructivo considera “a buen criterio 
y en favor del contrato” realizar algu-
nos cambios y/o añadir entregables no 
contemplados en la definición de alcan-
ce. Una tercera fuente, no menos im-
portante, es la incidencia del gerente 
de proyecto para realizar algunos cam-
bios en el alcance durante la ejecución.

Cualquiera que fuese la fuente de ge-
neración de solicitudes de cambio:

•	 Es importante contar con un pro-
cedimiento de análisis y toma de 
decisión oportuna. Este mecanis-
mo (PMBOK, Control Integrado 
de Cambios), permite contar con 
un conjunto de lineamientos para 
este proceso. De hecho, de las tres 
fuentes mencionadas, podemos 
indicar que las solicitudes de 
cambio provenientes del man-
dante son más manejables en 
términos de sustentar el cam-
bio y aprobarlo.

Las que tienen mayor complejidad 
en su tratamiento, son las solicitu-
des de cambio provenientes del Ge-
rente de Proyecto y del contratista. 

Este segunda, es la más crítica por 
la relación natural que existe entre 
mandante/contratista y los intere-
ses finales que persigue cada uno 
per se.

•	 El gerente de proyecto debe asumir 
ciertas acciones mínimas para ges-
tionar estos posibles cambios:

a) debe analizar y entender clara-
mente en que consiste el cambio 
(alcance específico del contenido de 
cambio), debe clarificar si se rela-
ciona con lo funcional o no funcio-
nal en la integralidad del contrato,

b) realizar el análisis de impacto en 
variables como alcance, cronogra-
ma de ejecución y presupuesto del 
contrato, subyacentemente, la cali-
dad de los entregables según lo es-
pecificado. 

En relación al impacto en el al-
cance del contrato, es impor-
tante analizar la incidencia di-
recta en otros entregables, así 
como la indirecta, posible de-
gradación colateral de entrega-
bles, alteraciones, etc. El análisis 
de impacto en tiempo debe ser en-
carado en dos niveles: 

i) cuantificar la duración de las ac-
tividades inherentes a los cambios 
(secuencia, correlación, lógica) in-
tegrada en el cronograma master 
de ejecución, 

ii) analizar el desplazamiento de 
actividades de otros entregables 
planificados que puedan ser afec-
tados por la inserción de las nue-
vas tareas del cambio y determinar 
si esto afectaría la ruta crítica del 
contrato.

El análisis de impacto en los costos 
también deber ser encarado en dos ni-
veles: 1) se debe cuantificar los costos 
asociados a las actividades directas 
para realizar el cambio, así como los 
recursos necesarios requeridos para 
tal efecto, 2) cuantificar los costos de 
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actividades o recursos que se produci-
rían en otros entregables como impac-
to de insertar nuevos entregables al 
alcance en ejecución. La sumatoria 
de ambos costos corresponderá al 
costo de realizar cambios en el al-
cance del contrato en ejecución.

Sin embargo, el Gerente de proyec-
to y su equipo de gestión de cambios 
deberá analizar por lo menos dos al-
ternativas para realizar los cambios en 
el alcance, eligiendo la mejor de es-
tas (de impacto menor en el contrato 
y proyecto) que así convenga, tanto en 
términos de alcance, tiempo y costos, 
entendiendo implícitamente que la ca-
lidad de los entregables no se vulnera. 

También es importante que el equipo 
de gestión de cambios realice un aná-
lisis de riesgos para cada alternativa 
de cambio.

El gerente de proyecto debe realizar 
el análisis de cambios en la ejecución 
del contrato y seguidamente, realizar 
el análisis de la variación tanto en el 
alcance, cronograma y costos. En fun-
ción de los umbrales permisibles para 

extender el cronograma y presupues-
to, es que se debe elegir la alternativa 
de menor impacto en el contrato.

Una vez que el gerente de proyecto 
genera toda esta documentación des-
crita hasta ahora, debe someterla al 
Comité que aprueba o rechaza las so-
licitudes de cambio, el mismo que ten-
drá tres opciones de decisión: aprobar 
la solicitud de cambio, observar y pe-
dir que se fundamente mejor; y recha-
zar y/o diferir la aprobación.

Todo el proceso descrito antes es apli-
cable de manera fluida cuando el(los) 
cambio(s) aun no fueron ejecutados. 
Sin embargo, para situación típicas en 
que el contratista de manera unilateral 
ejecutó algún cambio y posterior aque-
llo busca una aprobación, el análisis de 
impacto y monetización del mismo se 
torna mucho más complejo. 

La AACEI nos presenta dos RPs 
(100R-19 y 120R-21) para gestio-
nar cambios en el contrato de eje-
cución y fundamentar los derechos a 
las órdenes de cambio en estos con-
tratos.


